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MINISTERIO DE CULTURA

de TrabajO)), calificado y clasificado dentro del sistema de calibración
Industrial, creado por Orden 16.856, de 21 de junio de 1982, para que
pase a llamarse «Laboratorio de Metrología de FREMAP Mutua
Patronal de Accidentes de Tra{:1ajm).

Lo que se comunica a los efeclOs oportunos.
Madrid. 27 de enero de 1992.-La Directora generaL Carmen de

Andrés Conde.

Convocado por Orden de 27 de enero de 1992 el Premio Nacional
de Literatura, en sus modalidades de Poesía, Narrativa y Ensayo
(<<Boletln Oficial del Estado» de 3 de febrero), procede establecer la
normativa que regule su concesión, de conformIdad con lo dispuesto en
el punto tercero de la Orden citada.

El Premio Nacional de Literatura distingue cada año las obras
editadas de autores españoles que, según el juicio de especialistas de
probada competencia, han resultado sobresalientes dentro de la creación
literaria española, en las modalidades de Poesía, Narrativa y Ensayo.

En su virtud, esta Dirección General ha resuelto:
Primero.-EI Premio Nacional de Literatura distinguirá la mejor obra

publicada en el año 1991, en cada una de las modalidades. de Poesía,
Narrati va y Ensayo.

Cada una de las modalidades estara dotada con 2500.000 pesetas,
será indivisible y podrá ser declarada desierta.

Segundo.-AI Premio Nacional, de Literatura, en cada una de las
modalidades, optarán las obras escritas .en cualquier lengua española por
autores españoles y editadas en España, en su primera edición, entre
el I de enero y el 31 de diciembre de 1991, que hayan cumplido los
requisitos legales establecidos para su difusión. Cuando existan dudas
acerca del momento en que las obras fueron realmente editadas y
distribuidas, la feha de edicíón quedará determinada por la constitución
del Depósito Legal.

Quedan excluidas, con carácter general, las antologías en cuanto
selección de fragmentos de obras ya publicadas en forma de libro. Las
denominadas «obras completas» sólo podrán ser tenidas en cuenta
cuando la parte inédita sea sustancial.

Tercero.-l. Para cada una de las tres modahdades del Premio se
constituirá un Jurado, cuya composición será la siguiente:

Presidente: El Ministro de Cultura.
Vicepresidente: El Director general del Libro y Bibliotecas,
Vocales:
Un miembro de la Real Academia Española.
Un miembro de la Real Academia Gallega.
Un miembro de la Real Academia de la Lengua Vasca.
Un miembro del Instituto de Estudios Catalanes.
Siete Profesores, escritores, críticos o personas relacionadas con el

mundo de la cultura, de probada competencia en el juicio de la obra
literaria y famílíarizados con la producción editonal, con especial
consideración de las diferentes lenguas españolas, de las cuales dos serán
nombradas a propuesta de las Asociaciones Profesionales,

Secretario: Un funcionario de la Direcc'Ión General del Libro y
Bibliotecas. que actuará con voz pero sin voto.

2. El Director· 1J:eneral del Libro y Bibliotecas podrá asumIr, por
ddega<.~ión del Mimstro de Cultura, la Presidencia de cada Jurado,
actuando en este caso como Vicepresidente la Directora del Centro de
las Letras Españolas.

3. Los Vocales serán designados por el Ministro de Cultura, a
propuc~ta del Director general del Libro y BiblIotecas o de la Entidad
\.'orrespondiente, teniendo en consideración la modalidad del PremJO de
que se trate y sus conocimientos para valorar las obras editadas en las
diferentes lenguas españolas.

Cuarto.-Será competencia de cada Jurado:

3} La "elección de libros~ designación de finalistas y el fa lío del
PremIO en la modalidad correspondiente.

El Jurado del Premio Nacional de Literatura, en su modalidad de
Ensayo, valorará especialmente aquellas obras que,. má:. allá de la
erud¡·.';:1H o de la especialización académica en dIsClplinas connetas,
destaquen por su creati'\-·idad. preocupación por el lenguaje y expresión
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General de! Ubru .r BibÚolecas, [Jor la que se r('gula la
CO!1CCiujn del Premio ,Vacianal de Literatura In/antd F
Juvenil, t'tI ''US modalidades de creación r traducciótl,
correspondicmc a 1992.

Convocado por Ord;:.'n de :17 de enero de 1992 el Premio Nacional
de Literatura Infantil y .hl ... eTlÍl «/Boletín Oficial del Estado» de 3 de
t\.'brl'!"O L en sus modalidades de creación y traducción, procede estable
(Xf la normativa que regule ~u concesión, de conformidad con lo
di.-.;pur')to en el punto tefcero de la Orden citada.

El Premio Nacional de Literatura Infantil y Juvenil, en diversas
modalidades, fue creado por Ordenes de 27 de septiembre de 1978
(~Holctín Oficial del Estado)) de S de octubre) y de 14 de diciembre de
1479 (<<Boletín Oficial del Estado». de 8 de enero de 1980), con la
linalldad de realzar la espeCIal significación de las labores de creación,
edición y difusión de ohra~ dirigidas al mundo infantil y juvenil.

Posteriormente, las Ordenes de IR de febrero de 1987 (<<Boletín
Oficial del Estado») dc t} de marzo) establecieron, tanto para las obras de
creación española como para las obras traducidas de lenguas extranjeras,
un turno anual alternativo de premios entre las destinada~ a !cctores
¡nfztntiles y a lectores juveniks.

La Orden de 22 de febrero de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» de
13 Je mar7o) integró las modalidades de creación y dc traducción. Por
último, por Orden de 1 de fehrero de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 1Hl se convocaron lus Premios de Literatura Inümtil y Juvenil. en sus
modalidades de creaCIón y de traducción, destinados a galardonar las
mejores ohras Hteranas apropiadas para jóvenes. Dado el caracter
alternativo de ('ste premIO. la presente convocatoria corresponde, tanto
('11 :m modalidad de (:n~acíún como de traducción, a obras de carácter
infanti1. editadas durante los años 1990 y 1991.

En <;u virtud. esta Dirección General ha resueho:

Prímcro.-EI Premio Nacional de LiteraIura Infantil y JLvenil rorrcs
pondicnte a 1992. en 'iUS dos Olm.1aildactes a la creación de obras
cspaúola~ y a la traducriun dc obras <:'xlranjeras, [lene C01~10 00.!('1ivo
galardonar las mejon:'\ obl;)<' lit-::rarÍ<ls, de caracter infantIl, pubkadas
duranh: los anos 19?\.i;, 1991.

Hterana, características históricas que lo han convertido en género
literario, en que· predominan los valores de imaginación, creatividaü,
originalidad de tratamiento y expresividad artística, sob-r:e los de
investigación o recopilación de carácter fundamentalmente cIentífico.

b) Proponer al Jurado del Premio Nacional de las Letras Españolas
los nombres de los candidatos a dicho Premio.

A tales efectos, una vez fallado el respectivo Premio Nacional de
Literatura, cada uno de lo~ Jurados elaborará una propuesta de los
escritores que, a su JUIcio, son merecedores del Premio Nacional de las
Letras Españolas, atendiendo a la correspondiente modalidad y en
número no superior a tres.

Quinto.-Las votaciones se efectuarán mediante voto secreto, que
podrá ser ejercido únicamente por los miembros que asistan personal
mente a las reuniones.

Para el cumplimiento de las funciones el Jurado podrá celebrar las
reuniones que considere necesarias.

La relación de finalistas se hará pública a través de los medios de
comunicación.

La composición nominal del Jurado se hará pública en el momento
del fallo.

En lo no previsto en la presente Resolución, el Jurado ajustará su
actuación a lo dispuesto en el capitulo 11, titulo 1, de la Ley de
Procedimiento Administrativo para los órganos colegiados.

Sexto.-Los miembros de los Jurados tendrán derecho a percibir
indemnizaciones por razón del servicio, cuando proceda, y las remune
raciones correspondientes por sus trabajos de asesoramiento, atenién
dose, cn_ su caso, a lo establecido en la legislación vigente sobre
incompatibilidades.

Séptimo.-La Dirección General del Libro y Bibliotecas, a través del
Centro de las Letras Españolas, adquirirá ejemplares de las obras
premiadas, por un valor total de 300.000 pesetas en cada modalidad, con
destino a Bibliotecas públicas, Centros culturales y Centros docentes.

Los editores de las obras galardonadas podrán hacer uso publicitario
del premio recibido, indicando de forma expresa la modalidad y el año
a que corresponde, .

Octavo.-El importe de este Premio y los gastos derivados del mismo
se abonarán con cargo a las dotaciones presupuestarias asignadas a la
Dirección General del Libro y Bibliotecas.

Noveno.-La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 5 de febrero de 1992.-EI Director general, Federico Ibáñez

Soler.

RESOLUCION de 5 de febrero de 1992. de fa Dire(ción
General del Libro y Bibliotecas, por la que se regula la
concesión del Premio Nacional de Literatura, en las moda
lidades de Poesía, Narrativa y Ensayo, correspondientes
a 1992.
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Madrid. 4 de marzo de 1992.-EI Oircctnr general. Llli~ Maria Linde
de Castro.

-------.:~,,:,::~:,,::,---- --1~~-~-~~~'=-~=-
-~~~a~~)S,~-~~,~,--..-.-.-.~-_.~--.-~¿~':~';- t--; ;~¡.~':.'~

I Hl! . . . . ..[ : i8.3~¡¡ 128.784
1 marco akm.i11. ."" , , , ,. .. "1 62.715 6?,9íJJ
1 franco franCl;s ' , ., ¡gAS7 HL513
1 líbra esterlina ISO.5ÓO J81.lU2

100 liras italianas I 8.367 8.,W3
100 francos belgas y luxemburgucs~s I 304.914 3q~~JO

1 Iloríll holandés I )).738 )).\JU6
1 corona danesa 16.182 ! 6,2 30
1 libra irlandesa 167.658 \(~¡;;.!6~

100 escudos portugueses 72.1.)62 I 7:'U l';:~
100 dracmas griegas 54.40S I 54.569

I dolar canadiense 87.572 87)U6
1 franco suizo 68.914 I 6lJJ22

100 \cnes Japoneses 79.134 I -/9,372
1 ¿·oruna sueca 17309 ¡ J7.361
I ,oron~l norul..'ga J6.009! 16.Q5"1
1 marro lInlandés 12,l)1)6 11, 2luh(,

100 chelines austríacos 891,2'1;:'; Rt.¡3.976
1 dólar australiano 78.237 ¡X "* 73........~-_._-,--

Novcno.-EI Jurado deberá valorar especialmente la calidad literaria
de los tex tos seleccionados.

Las votaciones se efectuarán mediank voto SCI..Teto. que po(J¡';;i ~er

l..'jen.·.ido únicamente por los miembro., que asistan p('fsomlim.::nte a las
¡\'unlOnes.

Para t'i cumplimiento de sus funciones el Jurado podra cekbrar las
reunil,lnes que I..·onsidere necesarias.

La rclaciún de finalrstas Sl' hara puhlica a tnj\és de los medios de
comunicación,

La compo"iciún nominal del Jurado se ha,j pública en el mpil1t'nto
dd fallo.

En 10 no pn:v¡sto en la prcscllh' Orden el Jmado ajuqará su
actuanún a lo dispuesto en el capítulo 11. título L de la Ley de
Proccdinllcnto Administrativo para los Organos Colegiados.

J)~'cimo.-Los miembros dd Juradu y de la Comisión di.' Especialistas
prnista en ,:1 punto octavo tendrán derc,--'bü a Pdobir las ind('mlli/acio~

nl'S por raLón del servicio. cuando rr"l~í.:da. o las remuni..'rarionl?s
COITl'<,pondicllh.'S por sus trahajos. atenil'ndose. en su caso. a lo cstabk·
cido en la legislaóón vigi..'ntc sobre incompatibilidades.

Undérimo.-La Dirección General del Libro y Bibliotecas, 3 tr<lVCS
del Centro de las Letras Españolas. adquirirá ejemplares de las obras
prellli~ldas, por un valor total de 300.000 pe'setas. para cada una, o de
150.000 pt~\t'tas en el raso de que se trate de ohr~ls traducidas y el prelll!O
se 11m.::! dI'. idH.lo. con destino a Blbliokr<ls públKas, Centros l..'ullUraks
v \CJ1troS doccntes.
- l.os I..'diton's de las obras galardonadas podrán hacer uso publicitario
del premio recibido, indicando de forma expresa la mo<ialidad y el <lilo
a que corresponda.

Duüdl'cimo.-El importe de eslt' premio y lo:-; gastos derivados dd
mismo se abonarán con cargo a las dotanones presupuestarias aSIgnadas
a la Direl..Tión General del Libro y Bib¡iotecas.

Dccimotern'ío.-Se autoriza a la Dirección General del Lihro y
Bihlioh'cas para realizar cuantas consultas scan necesarias a los dedos
de COl1~ti1Uir i..'1 Jurado y la Comisión prcvista cn el apartado octavo.
facilitar la publicidad de los libros sde(:cionados y de los premiados y
aclarar. inh.'rpretar y di..'sarrollar lo cstabkddo en la presente' disposí
nón.

Decimol'uarto.~·La presente Resolución entrará ,.'n víg:;)1 el día
siguíl'llh,' al dl.' su publicación en d <d-J,ukün Oficial d;.'¡ Estad(»).

Lo que se hace público para general conocimiento.
~fadrid. 5 de fl.:brefO de 1992.-EI Dirl,'ctür gí..'lle-ral, Fci.lcri(o Ib;J!lCl

Soler.

S('gundo.~EI Premio Nacional de Literatura Infantil y Juvenil a la
Creación c5tara dotado con 2.500.000 pesetas, tendrá carácter indivisible
y podrá ser declarado desierto.

Optarán a este premio las obras de creación literaria escritas en
cU.:llqujL~r lengua espanola por autores españoles contL~mporáneos y
editadas en España, en su primera edición, entre elIde enero de 1990
yel 31 de diciembre de 1991, Yque hayan cumplido los requisitos legales
establecidos para su difusión.

Tcn.:cro.-EI Premio Nacional de Literatura Infantil y Juvenil a la
Traducción estará dotado con 2.500.000 pl~setas. podrá dividirse entre
dos obras cuando el Jurado lo estime oportuno, y podrá ser declarado
deSierto.

Optarán a estc premio las obras de creación literaria escritas en
cualquier lengua extranjera traducidas a ('ualquier lengua española
oficial por traductores españoles. editadas en España en su primera
I..'díción. entre elide encro de 1990 y el 31 de diciembre de 1991, Yque
hayan cumplido los requisitos kgales establecidos para su difusión.

Cuarto.-Los autores y traductores, por sí o a través de sus editoriales.
podrán presentar sus candidaturas al premio. en sus dos modalidades,
mediante instancia dirigida al Director general dclLibro y Bibliotecas en
el plazo de un mes a partir de la fecha de publicación dI..' esta Resolución
en el ~(BoJetín Of.icial del Estado», acompañada de un ejemplar de la
obra editada, y de la original traducida, en su caso. que podrán presentar
en el Registro General del Ministerio de Cultura o por cualquiera de los
medios previstos en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

Quinto.-Cuando existan dudas acerca del momento en que las obras
fueron realmente editadas y distdbuidas, la fecha de la edición qUl~dará

dl..,tLTminada por la constitución del dcpósito legal.
Scxto.-En el caso de los libros seleccionados por el Jurado y

concurrentes al Premio Nacional de Traducción, la Dirección General
del Libro y Bibliotecas podrá solicitar de los editores o traductores un
ejemplar del original del que se ha realizado la traducción, y estos
deberán aportarlo en el plazo que se indique, entendiéndose, caso de no
realizarse la entrega, que la candidatura no podrá ser tenida en cuenta
por el Jurado.

Los ejemplares aportados por los interesados estarán a disposición de
los propietarios durante un plazo de tres meses, desde el momento del
fallo. en la Dirección General del Libro y Bibliotecas.

Scptimo.-Quedan excluidas, con carácter general. las antologías en
cuanto selección de fragmentos de obras ya publicadas en forma de libro
o <iqudlas pubJícaciones en que la parte inédita no sea sustancial.

Octa\o.-1. La selección de libros. la designación de finalístas y el
f<lllo del premio, en sus dos modalidades, curresponderán al Jurado del
Premio Nacional de Literatura Infantil y Juvenil. cuya composición será
la siguiente:

Presidente: El Ministro de Cultura.
Vicepresidente: El Director general del Libro y Bibliotecas.
Vocaks:

Un miembro de la Real Academia Espai1ola.
Un miembro de la Real Academia Gallega.
l ln miembro de la Real Academia de la Lengua Vasca.
lr n miembro del Instituto de Estudios Catalanes.
Dos Proft~sores especialmente cualifkados l.'n el conol..>imicnto dc la

litl.'ratura infantil y juvenil española.
Dos escritores o críticos de literatura infantil o juvenil.
Do') especialistas en traducción.
Un representante de la Organización Española para el Libro Infantil

Ju,cnil (OEPLI).
Dos representantes, designados por la Comisión a que hace referen~

cía el apartado 4 de este punto, de entre sus miembros.

Secrctario: Un funcionario de la Dirección General del Libro y
Bibliotecas, que actuará con voz pero sin voto.

2. El Director general del Libro y Ribliotccas podrá asumir, por
delegación del Ministro de Cultura, la Presidencia del Jurado, actuando
en este caso como Vicepresidente la Directora del Ccntro de las Letras
Espaúolas.

3, Los Vocales serán designados por el Ministro de Cultura, a
propuesta del Director general del Libro y Bibliotecas o de la Entidad
corre~pondiente, t('niendo en considcrat:ión sus ('onocimientos para
valorar las obras concurrentes en las dilercntes lenguas cspailolas y las
kngu~is originales de los libros traducidos.

4. En el caso de los libros concUlTcnles al Premio a la Traducción,
el J lirado será asesorado por una Comisión de cinco especialistas
designada por el Director Reneral del Libro y Bibliotecas, en cuya
composición figurarán personas familiarizadas con las lenguas extranje
ras originales de los libros traducidos y las lenguas utilizadas para la
versión española. En cualquier caso. al menos dos miembros de la
Comisión pertenecerán a Asociaciones de traductores de carácter
protCsionaL
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